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\" RESoLUCToN EXENTA No _t \r

VISTO : lo dispuesto en los D.L. , \O'
1.028175 y 3.001 179; er el  D.S. N" 72181 del Ministerio de Hacienda; en la Lerl  de
Presupuestos No 19.91{ i ;  en la Resolución No 55192, cuyo texto refundido, coordinado y
sistemat izado se f i jó por Resolución No 520, de 1996, ambas de la Contraloría General
de la Repúbl ica;  la Resrr lución Exenta N" 949/2003, de la Subsecretaría de Transportes y
los ORD Nos. 055'1 104 y 1249.N2004 del Secretario Regional Ministerial de Transportes y
Telecomunicaciones, I  F.egión.

CONSIDERANDO :

Que, para la Secretaría Regional  Minister ia l
de Transportes y Telecomunicaciones de la I  Región, es necesar io arrendar un
estacionamiento pr ivado, para el  vehículo XE-9514, asignado al  Programa de Fiscal ización
en Ar ica.

Que, se solicitó cotización directa, a las
siguientes empresal :  Sara Alejandra Liendo Flores,  Estacionamiento "Pasaje Sangra" y
Harry Roa c '  

t \  
eue, er segundo oferente más económico,

doña Sara Alejandra Lir- 'ndo Flores,  es el  que cumple con lo sol ic i tado, por los s iguientes
mot ivos:  a)  Es un estacronamiento reservado bajo techo; b) Funciona las 24horas del  día,
incluyendo días Sábadcs, Domingos y Fest ivos;  c)  Se encuentra a menos de dos cuadras
de la SEREMITT y d) Pc r  la apreciación visual  es más seguro.

RESUELVO:

1.-  AUTORÍZASE el  contrato de
arrendamiento de estacionamiento suscr i to entre la Subsecretaría de Transportes y doña
SARA ALEJANDRA LIENDO FLORES, el  que a cont inuación se transcr ibe en su total idao:

, .  CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESTACIONAMIENTO

En Sant iago, a 22 de Se pt iembre de 2004.

Entre don CLAUDIO NI 'VEA NÚÑEZ, Jefe de Divis ión Administración y Finanzas, chi leno,
casado, Ingeniero de l r r formación y Control  de Gest ión,  cédula nacional  de ident idad No
9.799.183-9,  en represe ntación, de la Subsecretaría de Transportes,  RUT.:  61.212.000-5,
ambos domici l iados en cal le Amunátegui  139, comuna de Sant iago, en adelante,  " la
Arrendatar ia";  doña S^.RA ALEJANDRA LIENDO FLORES, domici l iada en Ar ica,  cal le
Baquedano No 320, con cédula de ident idad nacional  No 4.981 .751-7.  en adelante ' ' ia

Arrendadora",  han convenido celebrar el  s iguiente contrato de arrendamiento,  sujeto a las
obl igaciones que se delal lan a cont inuación. t



PRIMERO: La arrendadora da en arrendamiento a la Arrendatar ia,  quien acepta para sí ,  e l
Estacionamiento ubicado en Ar ica,  cal le Baquedano No 320-340, para estacionar y guardar
el  vehículo f iscal ,  asignado a la Secretaría Regional  Minister ia l  de Transportes Y
Telecomunicaciones, I  Región de Tarapacá,para el  Programa de Fiscal ización.

SEGUNDO: El  presente contrato de arrendamiento,  comenzará a regir  a contar del  día 1o
de octubre de 2004, y tendrá una duración hasta el  31 de dic iembre del  año en curso,
poster iormente será renovable automát icamente por períodos de un año, y así
sucesivamente,  s i  n inguna de las partes comunicare por escr i to lo contrar io,  con 30 días de
ant ic ipación.

Sin per ju ic io de los señalado, cualquiera de las partes podrá dar termino ant ic ipado al
contrato s in necesidad de expresar causal  y bastando solamente para el lo,  un aviso por
escr i to a los respect ivos domici l ios ya s ingular izados, con carta cert i f icada, con lo a lo
menos 30  d ías  de  an t ic ipac ión .

TERCERO: La renta mensual  de arrendamiento del  Estacionamiento indicado en la
cláusula pr imera de este instrumento,  será de $ 21 .420.-  (veinte y un mi l  cuatrocientos
veinte pesos) con l .V.A. incluido, los que se pagarán contra presentación de factura,  de
de los or imeros cinco días hábi les de cada mes.

El  Canon mensual  de arrendamiento se reaiustará anualmente de acuerdo al  l .F ' .C
acumulado.

CUARTO:
La Arrendadora no podrá,  en caso alguno, imputar la garantía al  pago de la renta de
arrendamiento.  n i  aún tratándose de la renta del  mismo mes.

QUINTO: Será responsabi l idad de los usuar ios del  Estacionamiento,  dejar las luce
apagadas, 'y el  portón de acceso cerrado, no entregar las l laves a terceras personas y no
permitir el acceso a l impiadores de autos u otras personas no autorizadas.

SÉpt lH¡O: f l  presente contrato se ext iende en cuatro ejemplares del  mismo tenor,
quedando un ejemplar en poder del  arrendador,  uno en poder del  Secretar io Regional
Minister ia l  de Tarapacá, y dos en poder de la Subsecretaría.

OCTAVO: Las partes f i rman: la Arrendadora en la c iudad de Ar ica y la Arrendatar ia en la
ciudad de Sant iago.

La personería de don Claudio Navea Núñez, consta de la Resolución Exenta No 949 de
fecha 5 de Sept iembre de 2003, del  Minister io de Transportes y Telecomunicaciones,
Su bsecretaría de Transportes."

2.- El gasto c,ue irrogue el contrato transcrito
precedentemente,  será imputado al  í tem 25-33-306, del  presupuesto v igente de la
Secretaría General  de Transporte,  del  Minister io de transportes y Telecomunicaciones.

ANOTESE Y COMUNIQUESE - t ' ¡ r ¡
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTESTi iTLj ' . r ' i : ;

SEXTO: para todos los efectos del
comunas de Sant iago y se someten a
Jus t ic ia .

presente contrato, las partes fi jan domicil io en las
los a la jur isdicción de sus Tr ibunales Ordinar ios de
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESTACIONAMIENTO

En Sant iago, a 22 de Sept iembre de 2004.

Entre don CLAUDIO NAVEA NÚÑEZ, Jefe de División Administración y Finanzas, chileno,
casado, Ingeniero de Información y Control  de Gest ión,  cédula nacional  de ident idad No
9.799.183-9,  en representación, de la Subsecretaría de Transportes,  RUT. ' .61.212.000-5,
ambos domici l iados en cal le Amunátegui  139, comuna de Sant iago, en adelante,  " la
Arrendatar ia";  doña SARA ALEJANDRA LIENDO FLORES, domici l iada en Ar ica,  cal le
Baquedano No 320, con cédula de ident idad nacional  No 4.981 .751-7,  en adelante " la
Arrendadora", han convenido celebrar el siguiente contrato de arrendamiento, sujeto a las
obl igaciones que se detal lan a cont inuación.

PRIMERO: La arrendadora da en arrendamiento a la Arrendatar ia,  quien acepta para sí ,  e l
Estacionamiento ubicado en Arica, calle Baquedano No 320-340, para estacionar y
guardar el vehículo fiscal, asignado a la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y
Telecomunicaciones, I Región de Tarapacá, para el Programa de Fiscalización.

SEGUNDO: El  presente contrato de arrendamiento,  comenzará a regira contardel  día 1o
de octubre de 2004, y tendrá una duración hasta el  31 de dic iembre del  año en curso,
posteriormente será renovable automáticamente por períodos de un año, y así
sucesivamente,  s i  n inguna de las partes comunicare por escr i to lo contrar io,  con 30 días
de ant ic ipación.

Sin per ju ic io de los señalado, cualquiera de las par les podrá dar termino ant ic ipado al
contrato sin necesidad de expresar causal y bastando solamente para ello, un aviso por
escrito a los respectivos domicil ios ya singularizados, con carta certif icada, con lo a lo
menos 30 días de ant ic ipación.

TERCERO: La renta mensual  de arrendamiento del  Estacionamiento indicado en la
cláusula primera de este instrumento, será de $ 21 .420.- (veinte y un mil cuatrocientos
veinte pesos) con l.V.A. incluido, los que se pagarán contra presentación de factura,
dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes.

El  Canon mensual  de arrendamiento se reajustará anualmente de acuerdo al  LP.C
acumulado.

CUARTO:
La Arrendadora no podrá, en caso alguno, imputar la garantía al pago de la renta de
arrendamiento, ni aún tratándose de la renta del mismo mes.

QUINTO: Será responsabi l idad de los usuarios del Estacionamiento, dejar las luce
apagadas, y el portón de acceso cerrado, no entregar las llaves a terceras personas y no
permitir el acceso a limpiadores de autos u otras personas no autorizadas.

SEXTO: para todos los efectos del presente contrato, las partes fijan domicilio en las
comunas de Santiago y se someten a los a la jur isdicción de sus Tribunales Ordinarios de
Justicia. 
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SEPTIMO: El presente
quedando un ejemplar
Ministerial  de Tarapacá.

contrato se extiende en cuatro ejemplares del mismo tenor,
en poder del arrendador, uno en poder del secretario Reqional
y dos en poder de la Subsecretaría.

OCTAVO: Las par les f i rman: la Arrendadora en
ciudad de Sant iaqo.

La personerÍa de don Claudio Navea Núñez, consta
fecha 5 de Sept iembre de 2003, del  Minister io de
Su bsecretaría de Tra nsportes.

FLORES

la c iudad de Ar ica y Ia Arrendatar ia en la

de la Resolución Exenta No g4g de
Transportes y Teleconrunicaciones,
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Jefe  de  D iv is ión

Administración y Finanzas
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ARRENDADORA


